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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 17 días del mes de Mayo de 2022, en el marco de la 

Negociación Paritaria 2022/2023 iniciada en reuniones privadas, se reúnen por la ASOCIACIÓN DE 

EMPLEADOS DE DESPACHANTES DE ADUANA (AEDA), representada en este acto por el Sr. Carlos 

Damián Montardit (DNI. 31.859.636) Secretario General y Matías Hernán Duarte (DNI. 27.934.918); con 

el patrocinio del Dr. José Luis Guiot (Tº 70 Fº 141 CPACF), por una parte, y, por la otra, en representación 

del CENTRO DE DESPACHANTES DE ADUANA (CDA), el Sr. Edgardo Ignacio Vergagni (DNI. 20.698.279), 

en su carácter de Tesorero, con el patrocinio de la Dra. María Soledad Santos (Tº 97 Fº 455 CPACF), 

manifiestan que, luego de varias reuniones mantenidas con motivo de acordar un aumento salarial para 

esta primera parte del año en curso en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 417/05, y lo 

acordado en la reunión ante el MTEySS y como acuerdo de una primera parte del paritario 2022/2023 

las partes acuerdan:  

1) Un Incremento sobre los sueldos básicos vigentes del 16 % (DIECISEIS POR CIENTO), retroactivo 

al 1° de MAYO de 2022, porcentaje que se calculará tomando como base al sueldo básico 

correspondiente al ABRIL de 2022, aplicándose el mismo porcentaje y en forma retroactiva a la 

asignación especial remunerativa (almuerzo, art. 9 CCT N° 417/05). 

2) Un Incremento sobre los sueldos básicos vigentes del 6 % (SEIS POR CIENTO), a partir del 1° de 

JULIO de 2022, porcentaje que se calculará tomando como base al sueldo básico 

correspondiente al ABRIL de 2022, aplicándose el mismo porcentaje y en forma retroactiva a la 

asignación especial remunerativa (almuerzo, art. 9 CCT N° 417/05). 

3) Conforme lo pactado en el punto anterior el Incremento sobre el Monto de la asignación especial 

remunerativa (almuerzo Art. 9 CCT Nº 417/05) será el siguiente: 

$ 862,23.- (PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS CON 23/100) por día retroactivo al 1°/05/2022. 

$ 906,83.- (PESOS NOVECIENTOS SEIS CON 83/100) por día a partir del 1°/07/2022. 

      4) El presente acuerdo tiene vigencia hasta el 31/08/2022, fecha en la cual las partes comenzaran a 

negociar una nueva recomposición salarial y continuar con la negociación del nuevo CCT. 

     5) Se acompañan como anexo las escalas salariales conformadas con el presente acuerdo. 

     6) Las partes ratifican y solicitan la homologación del presente acuerdo conjuntamente con el anexo. 
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Antigüedad Sueldo Abril 2022  16% - Mayo 2022 6% - Julio 2022

Inicial $ 51.549,25 $ 59.797,13 $ 62.890,09

1 año $ 52.845,53 $ 61.300,82 $ 64.471,55

2 años $ 54.003,99 $ 62.644,63 $ 65.884,87

3 años $ 57.412,26 $ 66.598,22 $ 70.042,96

4 años $ 58.242,56 $ 67.561,37 $ 71.055,92

5 años $ 60.190,02 $ 69.820,42 $ 73.431,83

6 años $ 67.924,35 $ 78.792,24 $ 82.867,70

7 años $ 68.755,31 $ 79.756,16 $ 83.881,48

8 años $ 69.720,58 $ 80.875,87 $ 85.059,11

9 años $ 70.828,56 $ 82.161,13 $ 86.410,84

10 años $ 74.907,89 $ 86.893,16 $ 91.387,63

11 años $ 76.208,91 $ 88.402,34 $ 92.974,87

12 años $ 77.232,96 $ 89.590,24 $ 94.224,21

13 años $ 78.303,11 $ 90.831,61 $ 95.529,80

14 años $ 79.583,18 $ 92.316,49 $ 97.091,48

15 años $ 80.716,34 $ 93.630,96 $ 98.473,94

16 años $ 82.604,92 $ 95.821,71 $ 100.778,01

17 años $ 83.729,67 $ 97.126,42 $ 102.150,20

18 años $ 84.804,07 $ 98.372,72 $ 103.460,96

19 años $ 86.088,29 $ 99.862,42 $ 105.027,72

20 años $ 87.406,10 $ 101.391,08 $ 106.635,45

21 años $ 88.329,41 $ 102.462,11 $ 107.761,88

22 años $ 89.470,93 $ 103.786,27 $ 109.154,53

23 años $ 90.604,08 $ 105.100,73 $ 110.536,97

24 años $ 91.854,77 $ 106.551,54 $ 112.062,82

25 años $ 97.285,47 $ 112.851,15 $ 118.688,27

26 años $ 98.150,04 $ 113.854,05 $ 119.743,05

27 años $ 99.241,19 $ 115.119,78 $ 121.074,26

28 años $ 100.399,55 $ 116.463,48 $ 122.487,45

29 años $ 101.255,69 $ 117.456,60 $ 123.531,95

30 años $ 102.380,46 $ 118.761,33 $ 124.904,16

31 años $ 103.320,53 $ 119.851,81 $ 126.051,04

32 años $ 104.445,30 $ 121.156,55 $ 127.423,27

33 años $ 105.578,43 $ 122.470,98 $ 128.805,68

34 años $ 106.711,57 $ 123.785,42 $ 130.188,11

35 años $ 107.844,75 $ 125.099,91 $ 131.570,59

Almuerzo $ 743,30 $ 862,22 $ 906,82
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